






ACTA

En Maldonado, a los 8 días de mayo de dos mil veintitrés , se instaló el Tribunal 
que evaluará los méritos presentados por los aspirantes que se presentaron al 
Llamado Abreviado para el Departamento de Filosofía Sección 
Epistemología y Lógica asignatura/as: Historia de la Ciencia, Filosofía de la 
Ciencia y Lógica

El Tribunal está conformado, en Representación de la Dirección, la Prof. Inés 
Moreno, el Prof. Aníbal Corti y el Prof Federico Frontán.
Una vez evaluados todos los méritos, se procede a realizar el siguiente orden 
de prelación:

ASIGNATURAS: Historia de la Ciencia, Filosofía de la Ciencia y Lógica

1. Germán Rodríguez       47,17

2. Carla Salinas                45,81

3. Evelyn Mozo                 39

4. Paola Queirolo              30,4

5. Agustín de los Santos   31,1

6. Natalia Medina             22,65

7. María Bentifeci              22,60

8. Lucas Sosa                   20,33

CENTRO REGIONAL DE PROFESORES DEL ESTE

Prof. Inés Moreno               Prof. Aníbal Corti             Prof. Federico Frontán 



ACTA

En Maldonado, a los 8 días de mayo de dos mil veintitrés , se instaló el Tribunal 
que evaluará los méritos presentados por los aspirantes que se presentaron al 
Llamado Abreviado para el Departamento de Filosofía Sección Historia de 
la Filosofía asignatura/as: Historia de la Filosofía Medieval e Historia de la 
Filosofía Contemporánea.

El Tribunal está conformado, en Representación de la Dirección, la Prof. Inés 
Moreno, el Prof. Aníbal Corti y el Prof. Federico Frontán.
Una vez evaluados todos los méritos, se procede a realizar el siguiente orden 
de prelación:

ASIGNATURAS: Historia de la Filosofía Medieval e Historia de la Filosofía 
Contemporánea.

1. Carla Salinas              45,81

2. Ángel Moreira              39

3. Valentino Velázquez    35,3

4. Ma. Virginia Cordovés  33,3

5. Héctor Izaurralde          30,5

6. Paola Queirolo              30,4

7. Anabella Sauane           25

8. Natalia Medina                22,65

9. Camila Macagno           21,33

10.Lucas Sosa                   20,33

CENTRO REGIONAL DE PROFESORES DEL ESTE

Prof. Inés Moreno               Prof. Aníbal Corti             Prof. Federico Frontán 






